








CCOOPV es la suma de personas que de manera 
organizada trabajamos por el bien común y porque 
tengamos un estado de bienestar social, a través de nuestra 
participación en la lucha por el mantenimiento de las 
condiciones laborales, por el reparto retributivo, el acceso a 
un puesto de trabajo, formación profesional a lo largo de la 
vida, y por servicios públicos.





 

 

 

 

 

 






1 Porque somos el primer sindicato en afiliación y en representación en España. Por eso somos el mejor 
instrumento para defender derechos e intereses de trabajadores y trabajadoras, pensionistas, personas 
en paro, inmigrantes y jóvenes. Porque es más útil si es más fuerte. ¡Faltas tú! 

2 Porque estamos presentes en Europa y a nivel Internacional, CCOO está afiliado a la Confederación 
Europea de Sindicatos, CES y a la Confederación Sindical Internacional, CSI. 

3 Porque somos independientes de cualquier organización política, pero participamos activamente en la 
vida socio política del país. La propia Constitución Española recoge en el Artículo 7: Los sindicatos de 
trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los intereses 
económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro 
del respeto a la Constitución y a la Ley. 

4 Porque la lucha de muchos/as para que hoy tuviéramos unas condiciones laborales dignas, con la 
Reforma Laboral, nos han suprimido de un plumazo gran parte de los derechos alcanzados a lo largo 
de los años. Porque no quieres que tus hijos/as algún día te acusen de haber permanecido impasible 
ante el actual atropello que supone la Reforma Laboral.  

5 Porque somos los responsables de la negociación y firma de acuerdos en los centros de trabajo, 
sectores industriales, y ante la Administración Pública, que te permitirán mantener y mejorar las 
condiciones laborales y sociales. Porque teniendo la misma representación sindical, la empresa que 
cuenta con mayor afiliación obtiene mejores resultados en la negociación. Porque si estás sólo/a no 
tendrás fuerza para defender los derechos ya conseguidos. Sólo juntos/as, podemos. 

6 Porque a través de nuestros delegados/as de Seguridad y Salud te ayudamos a proteger tu salud y 
seguridad en el puesto de trabajo. 

7 Porque nos ocupamos de seguir de cerca la aplicación de la igualdad de derechos y oportunidades 
para hombres y mujeres en los centros de trabajo. 

8 Porque ponemos a tu disposición como afiliado/a los mejores servicios de asesoramiento sindical, 
jurídico, técnico y de orientación laboral. 

9 Porque te ayudamos en el acceso a la formación profesional, decisiva para encontrar o mejorar en el 
empleo, proporcionándote información de la oferta de formación para el empleo a través de las 
publicaciones que hacemos llegar puntualmente a nuestros afiliados/as. 

10 Porque además es rentable, poniendo a tú disposición diversos servicios en ámbitos como la vivienda, 
seguros, fondos de pensiones, descuentos en comercios y propuestas de ocio, cultura y tiempo libre. 
Porque tu cuota sindical es deducible en la declaración de la renta. Tú ganas. 
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